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                 "2010-Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"                   

SAN FDO. DEL VALLE DE CATAMARCA,  01    de Marzo de 2010.-
VISTO:                                     

               Las notas remitidas desde el Centro de Mediación Vecinal, dependiente de la Dirección de Justicia solicitando se considere la posibilidad de auspiciar y declarar de interés judicial las actividades del “VIº Foro Regional y Vº Foro Argentino de Mediación” a llevarse a cabo entre los días 16 al 17 de Junio del 2010 en nuestra ciudad. 

Y CONSIDERANDO:

                                 Que esta Corte considera pertinente acceder a tal solicitud, declarando explícitamente el interés del Poder Judicial de la Provincia en la realización de tales actividades Por ello  y lo dispuesto en Acuerdo Plenario Nº 800, 

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

RESUELVE

                   1*) Declarar de interés judicial las actividades del “VIº Foro Regional y Vº Foro Argentino de Mediación” a llevarse a cabo entre los días 16 al 17 de Junio del 2010 en instalaciones del Pedio Ferial de nuestra ciudad capital.  
                    2*)Protocolícese, Comuníquese y Archívese.-
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